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CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO 

SESIÓN ORDINARIA Nº06/2017 
Martes 27 de Junio de 2017; 18:00 Hrs. 

Salón de Concejo Municipal “Mario Rubio Rubio”. 
Edificio  Consistorial 

 
 

  En San Antonio, a Martes 27 de Junio del dos mil diecisiete, y siendo las 
18:00 horas, se realiza en el Salón Plenario del Edificio Consistorial del Municipio, “Mario 
Rubio Rubio”, ubicado en Avenida Ramón Barros Luco Nº 1881 Barrancas, San Antonio, 
la Sesión Ordinaria Nº 06 del Consejo de la Sociedad Civil de San Antonio, presidida por 
el Presidente, Sr. Alcalde Omar Vera Castro. Actúa como Ministro de Fe, Srta. Carolina 
Pavez Cornejo. 
 
 
I. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 

 Acta S.O. N°05/2017  
 
 

II. TABLA:  
 
Presentación Iniciativa Eliminación Gradual de Bolsas  Plásticas,  
Expone Consejero, Sr. Patricio Hernández. 
       
 
III. VARIOS    
 
 
SRES. CONSEJEROS PRESENTES:  
-Vicepresidente, Marcelino Ilaja C.  
-Consejero, Patricio Hernández Reyes 
-Consejera, Bárbara Andrea Vera Sepúlveda 
-Consejero, Esteban Contreras Toro 
-Consejero, Nury Malgue Gavilán 
-Consejera, Solange Guerra Zelada 
-Consejero, Cesar Contreras Toro 
-Consejero, Octavio González  González. 
-Consejera, Leonora Galaz Ortiz 
-Consejero, Carlos Contreras Andia 
-Consejero, Ariel Urrutia V. 
 
-EXCUSAS: Consejera, Sonia Huencho 
 
INVITADOS: Francisco Valenzuela, Walter Briso González y Lorenzo Mendoza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



*********************************************************************************************************** 
CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº06/2017     Pagina 2          

  

 
 

DESARROLLO DE LA TABLA 
 

Presidente, Alcalde Omar Vera Castro: Se da la  bienvenida tenemos número suficiente 
para el desarrollo de esta sesión del COSOC, en su Sesión Ordinaria N°6 de hoy martes 
27 de junio, por tanto damos inicio a esta sesión y al dar inicio a esta sesión queremos dar 
la bienvenida a quienes se nos integran en el marco de la normativa vigente en el sentido 
que de aquellos consejeros que no cumplan con la asistencia pertinente establecida en la 
norma serán reempleados por representantes  de organizaciones que existen y están 
comprometidos con la participación y el desarrollo de nuestra comuna y en ese contexto 
darle la bienvenida a la Sra. Bárbara Vera que representa al área del deporte y yo 
preferiría que ella misma se presente. 
 
Consejera, Bárbara Vera: se presenta: trabajo como Secretaria de profesión orientadora 
represento a los jóvenes The-Doragon son jóvenes que se desarrollan en el deporte de 
voleibol funcionamos en el  Montemar y estoy aquí  para aprender primero porque vengo 
como pollito no se de que se trata así que voy a mirara voy a aprender y voy a tratar de 
dar lo mejor para intervenir y ayudar al desarrollo de San Antonio sobre todo en deporte y 
los jóvenes. 
 
Presidente, Alcalde: da la bienvenida: se da la Bienvenida a dn Ariel Urrutia. 
 
Consejero: Ariel Urrutia: saluda y dice yo pertenezco a la primera generación de los 
COSOC, y estaba de suplente para mi fue una sorpresa encontrarse con decreto en 
función de reemplazo de los Consejeros que ya no venían, pongo todo lo que podemos a 
mejorara la calidad de vida y este COSOC sea un aporte. 
 
Presidente, Alcalde: agradece y dice al igual que la Sra. Bárbara desearle éxito en 
vuestra gestión y de vuestro compromiso para con la comunidad. Así que por tanto 
tenemos integrantes que fortalece la gestión de este COSOC.  
 
Y en termino de Tabla en el punto Uno, salvo antes de avanzar en la Tabla misma los 
puntos quisiera dejar con la palabra si algunos de los consejeros quisiera referirse a los 
nuevos integrantes. 
 
Consejero, Octavio Gonzalez: da la bienvenida a los nuevos integrantes. 
 
Consejero, Esteban Contreras: simplemente darle la bienvenida a la Sra. Bárbara Vera 
a este Consejo no así a dn Ariel Urrutia nombre con cual hemos trabajo anteriormente en 
otras instancias, no nos parece muy representativo ni muy caballero. 
 
Presidente, Alcalde: alguna otra opinión. No hay más opiniones. 
 
Consejero, Patricio Hernández: dice es de buena crianza siempre saludar a quienes se 
integran a un equipo de trabajo creo que todos los que están aquí sentados están con un 
puro norte que es el norte de aportar algo para la comunidad esperemos que tengan un 
buen desempeño un buen cometido en las comisiones que van a poder integrara y aportar 
sus experiencias el resto se aprende aquí mismo, bienvenidos a ambos nuevos 
integrantes que tengan un buen cometido.  
 
Consejero, Carlos:  (grabación no  aludible 0:06:47.2)  la seguridad que nos da la entereza de poder 
trabajar para la comunidad. 
 
Presidente, Alcalde: da las gracias y bienvenida e invita a ser respetuoso en el marco de 
las expresiones de quienes integran este COSOC, mencionar que nadie es perfecto o y 
nadie es dueño de la verdad que nos une aquí nos une el interés de ayudar y de contribuir 
a nuestra comunidad bienestar y desarrollo de nuestra comuna, así que bienvenidos 



*********************************************************************************************************** 
CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº06/2017     Pagina 3          

  

todos y todas  en el desarrollo de la Tabla en el punto uno, aprobación Acta Anterior se 
somete a consideración de los Sres. Consejeros, el Acta Ordinaria N° 5, del 30 de mayo 
pasado. Se  ofrece la palabra. 
 
Consejero, Esteban Contreras: en cuanto al Acta Anterior primero mencionar o decirlo 
en esa sesión no tuvimos ni la presencia del Presidente ni de Christian Ovalle que a veces 
nos acompaña estaba solo el Vicepresidente y hubieron varios temas quienes se trataron 
acá de echo uno tuvimos que postergarlo porque era interesante  que lo viera el 
presidente o el Señor Ovalle que a veces nos acompaña y entonces lamentamos esa 
situación porque nosotros  también hacemos un esfuerzo en estar ese día acá  en esta 
reunión de consejo, y también nosotros pediríamos eso ósea independiente que este el 
Vicepresidente pero con el Vicepresidente hacemos generalmente reuniones de trabajo 
pero las sesiones propiamente tal nos gustaría que por lo menos si no va a estar el señor 
presidente dn Omar Vera que nos acompañara dn Christian Ovalle o  otra persona para 
poder realmente hablar estos temas esa vez tuvimos la presencia de la Oficina de la 
Juventud con dn Alexis Escalante y habían varias dudas y varias cosas que quedaron en 
el tintero y lamentablemente no lo pudimos solucionar.  
 
Consejero, Carlos Contreras: al respecto del acta anterior creo que fue lo que se 
planteo fue un trabajo que quedo en el aire no le dimos resultado por lo tanto aprobar esa 
acta es como decir que el trabajo que presentaron esta bueno, lo deslumbramos aquí por 
lo que no fue muy objetivo ni claro el trabajo. 
 
Presidente, Alcalde: algún otro comentario respecto del acta, señalar que el acta refleja 
lo que nosotros hemos tratado ese día no lo que a mi me gustaría que hubiese ocurrido es 
lo que ocurrió ese día eso es lo que refleja un acta. 
 
Consejero, Cesar Contreras: yo también lamento la no presencia del Presidente y de su 
Subrogante ese día porque a petición mía se solicito la presentación de la Oficina de la 
Juventud, saber que hay muchas anomalías en la oficina en la cual nosotras hemos 
detectado hace mucho tiempo y la cual manifestó en la presentación Escalante con la Sra. 
Gema y la cual la presentación no representaba lo que nosotros buscábamos y al final en 
base a pregunta descubrimos que no todo funciona bien en la oficina de la juventud en lo 
principal seis mese sin Internet con personal con monitores trabajando ahí recibiendo 
sueldo sin hacer nada y una cantidad de anomalías que se fueron descubriendo en el 
actuar las preguntas que hicieron algunos de los integrantes de este consejo, entonces la 
pregunta mía a mi si usted esta al tanto de esta situación lo cual como ciudadano lamento 
mucho que la oficina de la juventud no este dando el ancho a la cual fue o el servicio que 
debe prestar.    
 
Presidente, Alcalde: vuelvo a insistir señores Consejeros estamos hablando del acta no 
estamos hablando de varios sus inquietudes que están planteando aquí esta en tema de 
varios. Me estoy refiriendo al acta, si hay observaciones al acta misma. 
 
Consejero, Esteban Contreras: una observación al tema del acta y que  me lo hizo 
saber la secretaria Nora, el tema del micrófono hay varios que están malos y muchas 
cosas se pierden yo leí el acta y hay muchas en partes que se pierden. Nuevamente 
recordarles a los colegas que hay que acercarse al micrófono  para que las cosas queden 
plasmadas en el acta y después no tengamos hay alguna duda porque hay varias cosas 
que no quedaron por esa situación.    
 
Presidente, Alcalde: señalarles que los micrófonos están funcionando y ese de allá hay 
que apretarle el aparatito para que funcione y todo se graba. Así que por tanto es el 
mismo sistema que opera en el Concejo Municipal. 
 
Consejero, Cesar Contreras: quizás nos adelantamos a varios e lo que pasa es que en 
la reuniones usted se retira antes entonces esperemos que no sea la situación por eso lo 
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plantie al comenzar quizás no tiene nada que ver con el acta pero si en otras situaciones 
usted se ha retirado antes de concluir los varios.  
 
Presidente, Alcalde: vuelvo a insistir respecto del acta si hay alguna observación, no hay 
observación por tanto daríamos aprobada el Acta. 
 
ACUERDO Nº 07 SO.05/2017: EL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN 
ANTONIO, POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJALES PRESENTES 
EN LA SALA, APRUEBAN EL ACTA N°05 DE FECHA 30-05-2017.- 
 
En Tabla presentación iniciativa  de gradual de bolsas plásticas expone el Consejero 
Patricio Hernández. 
 
Expositor: Patricio Hernández: saluda a quienes están presentes también en este 
consejo como oyente a dn Francisco Valenzuela fue a pericón nuestra lamento una vez 
más la ausencia del Concejal del Medio Ambiente Danilo Rojas a Dn Lorenzo Mendoza 
que también esta trabajando en el tema que va a ser la presentación nuestra hoy día que 
se ha preparado.  
 
Presidente, Alcalde: dice que también esta el equipo de gestión ambiental Francisco 
Valenzuela y dn Walter Briso. 
  
Expositor: Patricio Hernández: yo acabo de saludar a dn Francisco Valenzuela al inicio 
de mi locución se me fue la otra persona. bienvenidos en todo caso la primera 
presentación que esta haciendo en forma oficial los consejeros ayude un poco y 
complemente un poco mas el trabajo en lo que todos pretendemos en este caso es el 
tema de la eliminación gradual de las bolsas de plásticos que es un tema no menos es 
visto no por lo ojos nuestros si no que por el o jo mundial, así es que se positivamente de 
que se esta trabajando en otros lados pero lo que sea aporte todo lo que nosotros 
podamos ingresar hoy día como esta iniciativa, mas lo que se pueda estar trabajando y 
complementar y que esto se lleve a termino en esta comuna que es una de las comunas 
siendo comuna puerto tenemos el océano muy cerca nuestro y vemos lo desastroso que 
resulta ser para el océano y la fauna marina el tema del plástico. 
 
Yo are introducirlos un poco en el tema voy a dejar ahí dos prestaciones y mas adelante 
vamos a comentarlas para concluir. Lo único que puedo señalar antes de ver esto de que 
todas estas iniciativas la única parte que no esta hecha es la parte presupuestaria porque 
esto va a significar también financiamiento no somos la única ni la primera comuna que va 
a a partir con esto hay comunas que ya están funcionando y ustedes lo van a ver a través 
de la presentación los datos estadísticos que marcan que hay bastantes comunas que ya 
están funcionando y se puede si tenemos voluntad, si queremos hacer algo por el 
medioambiente. Si no somos tan egoístas pensar en nuestra generación si no que pensar 
en las generaciones que vienen. 
 
(PRESENTACIÓN DE VIDEO) 
 
 Voy hacer un pequeño resumen en lo que a nosotros nos concierne en nuestro país, las 
ciudades  de Chile que y tienen estas medidas en nuestro país las  comunas de Natales y 
de Pucón han sido pioneras en revertir la situación al formalizar por Ordenanza municipal 
la sustitución de  bolsas plásticas con el fin de disminuir y racionalizar su uso Pucón 
cambia su bolsa es el nombre  proporcional de la estrategia de sustitución de bolsas 
plásticas como comuna de Pucón operada por la unidad ambiental de dicho municipio la 
estrategia de Pucón esta planteada en cuatro etapas. 
 
Esta es la misma metodología y sistemáticamente es la que nosotros debiéramos se 
debiera hacer hipotéticamente en nuestra comuna de Julio a Noviembre del 2013, se 
realizo una marcha  blanca y difusión de la iniciativa de Diciembre del 2013 a Mayo del 
2014, solo se entregaron tres bolsas en el comercio. De Junio a Diciembre, de ese año 
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solo se entregaba una bolsa y finalmente en diciembre del año 2014, ya no se entregaran 
mas bolsas plásticas  las que deberán ser sustituidas por otro tipo de contenedores.  En el 
caso de Natales la ordenanza municipal sobre el uso de bolsas plásticas planteadas que 
las bolsas de polietileno de empaque final deberán ser progresivamente reemplazadas 
por bolsas reutilizables y que resulte compatibles con la minimización del impacto 
ambiental teniendo un plazo de seis meses para su sustitución a contar de la vigencia de 
la ordenanza del 4 de Septiembre de ese año  
 Ambas iniciativas han sido acompañadas por la distribución de bolsas reutilizables por 
parte  de los municipios y del comercio, además de una campaña de in formación a la 
comunidad actualmente el municipio como el de Vicuña, Villarrica, Puerto Varas, Hualpen, 
San Pedro de la Paz entre otros comenzaran a implementar el proyecto similares. 
 
En lo que se refiere a experiencia internacional, si bien en Chile estas ciudades han sido 
el proceso de eliminación de las bolsas plásticas este tema ya  asido enfrentado en 
diferentes partes del mundo desde hace mas tiempo. Uno de los pioneros fue el pueblo de 
muidiuri en  Inglaterra que se convirtió en el primero de mayo del año 2007 en la primera 
población de la unión europea libre e bolsas de plástico en esta  localidad la población 
decidió abandonar la utilización de bolsas plásticas luego de la exhibición de un 
documental parecido al que estábamos viendo y vamos a ver posteriormente sobre los 
efectos devastadores d este tipo de basura en la fauna  marina. La aplicación es a través 
de una ordenanza municipal donde se involucren. Primeramente las grandes cadenas de 
supermercados, supermercados menores eliminando graduadamente la entrega de 
bolsas no biodegradables para continuar con panaderías, farmacias, carnicerías y ferias 
libres, cualquiera de los antes mencionados pueden sustituir si así lo desean a sus 
clientes bolsas biodegradables ciento por ciento compostes u otro elemento amigable con 
el medio ambiente. Estrategias de reemplazo que proponemos debe ser en conjunto 
municipalidad, ciudadanía y en especial el comercio de la comuna de forma gradual y 
progresiva de esta manera durante la marcha blanca que se espera que aquellos 
establecimientos comerciales que se adhieran a la estrategia municipal para desentivar e 
uso de bolsas plásticas de polietileno u similares suscriban un protocolo de acuerdo en 
que se fijen los plazos para la aplicación. 
 
Plazo sugerido: 12 meses para la  marcha blanca a los cuales se comprenden de la 
siguiente manera: en los primeros cuatro meses corresponde a una marcha blanca 
entregando información a la ciudadanía y el comercio, se efectuaran gestiones tendientes 
que a mayor paréate del comercio se adhiera entregándoles un sello especial que los 
indique. Es por eso que yo al principio dije de esto de que la parte presupuestaria y que 
esto también implica financiamiento estor folletos que se entregan de información, bolsas 
mismas coma han entregado otros municipios que han entregado bolsas gratuitas a la 
gente para que valla teniendo ya para enfrentar este cambio implica también difusión, 
propaganda en fin va a significar gasto. El comercio adherido entregara solamente tres  
bolsas a sus clientes y en los últimos cuatro meses el comercio adherido entregara una 
bolsa por compra.  Trascurrido los doce mese no se entregarán bolsas plásticas cabe 
señalar que en toda  marcha blanca de resultar insuficiente las bolsas que se deben 
entregar el comercio podrá otorgar a sus clientes para el transporte de la mercader ia 
diversas alternativas tales como: caja de cartón, bolsa de papel, reciclado, tela yute , 
arpillera u otro material amigable con el medio ambiente. 
 
Se propone al departamento de gestión ambiental realizar campañas para desincentivar el 
uso de bolsas plásticas y de polietileno y o degradables en los residuos domiciliarios 
realizando promociones educativas para impulsar a los habitantes de la comuna la 
entrega de los residuos sólidos domiciliarios en bolsas ciento por ciento en bolsas 
biodegradables y cien por ciento compostables y en contenedores de basura de material 
plástico, metálico, de fibra u otro material que asegure el buen confinamiento de estos. 
Esta iniciativa pretende que se estudie se analice y se refuerce con observaciones ya sea 
jurídica en su aplicabilidad y en aportes para el medio ambiente por una comuna limpia 
conciente del futuro.  
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Consejeros plantean esto al Presidente de este Consejo, Alcalde de nuestra Comuna.        
 
 
(PRESENTACIÓN DE VIDEO) 
 
Como decía la última frase “El futuro lo decidimos nosotros”. Todos tenemos un deber 
quienes ocupan cargos de autoridad quienes trabajan por la comunidad si no lo hacemos 
nosotros, si no lo incentivamos nosotros yo creo que no hay gente que pueda tener las 
herramientas como para poder hacer algo, nosotros si tenemos las herramientas, 
tenemos la llegada a la autoridad, tenemos para hacer algo. 
 
Quiero concluir esta presentación señor Presidente del Cosoc, y alcalde de nuestra 
comuna de San Antonio Dn Omar Vera Castro para este consejo es muy importante 
colaborara con aportes de iniciativa que contribuyan a mejorara nuestro medio ambiente y 
poder a las futuras generaciones una tierra no tan contaminada como lo estamos 
haciendo a pasos muy agigantados en la actualidad. Es por eso que le presentamos esta 
propuesta para que sea sometida a su estudio, observaciones y correcciones que 
finalmente puedan contar con la vialidad de la iniciativa. Muchas gracias.       
 
Presidente, Alcalde: solo agradecer su interés su inquietud y su preocupación por ayudar 
a nuestra comunidad a tener espacios mas limpios y mas amigable con el medio 
ambiente, son procesos que requieren una educación una formación una cultura que no 
siempre se logra cambiarla de un día para otro, uy por eso que se valora aun mas el echo 
que desde aquí del COSOC donde usted es integrante se este presentando esta 
iniciativas, iniciativa que la recibimos que la acogemos de la mejor forma porque 
compartimos la visión y la política de tener un San Antonio mucho mas limpio, mas bonito, 
mas agradable libre de contaminación y en eso se ha venido trabajando nuestra dirección 
del medio ambiente de aseo ny ornato y especialmente la unidad de gestión ambiental 
que dirige Francisco en un programa amplio de reciclaje y de educación en nuestros 
establecimientos educacionales han sido varios años de trabajo in tenso y de 
perseverancia de tal manera de que las nuevas generación vengan con un suicht 
diferente y esta iniciativa reiteró la recibimos y la acogemos para analizarla para colocarle 
número y poder dialogar de tal manera de buscar la mejor formula para su 
implementación ya lo han hecho otras comunas usted bien lo decía en el país y otros 
países también porque nosotros no paríamos avanzar en ellos así que desde esa 
perspectiva lo vamos a leer con mas detalle con mas atención y lo vamos a compartir con 
nuestro equipo técnico para que pueda hacer el análisis y una vez que ese análisis allá 
concluido que esperamos no sea de largo aliento en el menor tiempo posible podamos 
nuevamente volver a esta mesa de trabajo de Cosoc y de esa manera ir tomando a 
cuerdos que nos conduzcan justamente a un mejor camino en esta materia. Muchas 
gracias por ello  y damos por recibido vuestra propuesta.     
 
Expositor: Patricio Hernández:  Presidente gracias por sus palabras, yo creo que este 
es un trabajo de todo el Consejo, nosotros nos reunimos en un par de oportunidades para 
revisar este tema que riamos insertarle el tema presupuestario pero es un tema un 
poquito mas técnico dejémoselos a los técnicos pero que también se sepa que esto 
incentiva mucho al consejo a seguir trabajando en futuras iniciativas que podemos 
presentar acá y que vallan contribuyendo de esa forma de una forma ordenada de 
también poder recibir res puestas a las cosas que se hagan y se pidan en forma 
ordenada. Así que le voy hacer entrega de este documento. 
 
Presidente, Alcalde: dn Patricio tiene mas valor aún cuando ese participativo de los que 
integran este Consejo del COSOC, ósea eso tiene un mayor valor así que los felicito a 
todos quienes fueron participe de esta iniciativa de este  y de quienes llegaron a la 
presentación de esta propuesta que reitero la vamos a analizar y emitir opinión y a 
colocarle numero que es uno de los temas mas significativa ver como se puede llevar 
adelante y gracias a todos los señores consejeros que fueron participe de este proceso.   
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 Consejero, Ariel Urrutia: la unidad de gestión ambiental que preside Francisco 
Valenzuela junto con el Consejo Comunal Ambiental están trabajando ya esta iniciativa 
desde hace un tiempo me gustaría mucho que este consejo pudiese escuchar lo que 
pueda informar ilustrará dn Francisco Valenzuela que esta presente y que ya lleva un 
tiempo trabajando el tema pido autorización para que Francisco pudiese informarnos. 
 
Consejero, Esteban Contreras: dn Ariel ya se nos adelanto también tiene que ver con 
esto  no es una iniciativa tampoco nuestra cien por ciento este es un tema que se viene 
hablando hace mucho tiempo acá en la comuna de San Antonio, recuerdo años atrás que 
la Uncosan también  presento esta propuesta al municipio y lamentamos que este 
pasando tanto tiempo y no se este trabajando en este aspecto entonces tiene que ver 
mucho lo que decía dn Ariel Urrutia, el poder pedirle aprovechando que esta acá 
Francisco Valenzuela de que nos contara a nosotros hemos tratado de ver este tea en la 
mesa que participamos dos consejeros acá de este consejo Vicepresidente y quien le 
habla y siempre hemos tratado de preguntar pero siempre que son muy poca la in 
formación que se nos ha dado en cuanto que realmente se esta haciendo entonces aquí 
Patricio y varios consejeros que la ayudamos estuvimos averiguando como en otras 
comunas lo han hecho uy algunas son acciones tan fáciles no necesitan mucho tiempo 
ende pensarla o de tantos recursos para empezar a encartar a la gente a usar una bolsa 
mas reutilizable como estas bolsas que la mayoría de las actividad que nosotros 
participamos siempre nos regalan y siempre ando trayendo para así no tener que recibir 
tantas bolsas sobre todo en los supermercados ya que podría se como la primera etapa 
para poder empezarla a trabajarla ósea de repente uno va al supermercado y nos llenan  
por cuatro o cinco cosas que uno compra mas de diez o quince bolsas nos dan para traer 
los productos yo creo que esas son acciones que deberíamos ya empezar nosotros a 
realizar pero mas que nada adhiero a lo que dice dn Ariel y pedirle ocupar un tiempo a 
Francisco para que nos contra como han estado trabajando este tema desde que la 
Uncosan u otras entidades también han pedido este tema.  
 
Consejero, Cesar Contreras: tenia entendida que el Concejal Esteban Hinojosa también 
tiene una iniciativa parecida o estoy equivocado. 
 
Presidente, Alcalde: el en un Concejo planteo la idea y no mas que eso no hay un 
documento de respaldo. 
 
Consejera, Solange Guerra: felicito a dn Patricio por esta presentación y bueno y 
tenemos que tener conciencia de que también nosotros somos los culpables de esto, si 
vamos al supermercado pidamos una bolsa barato entonces tenemos que empezar por 
nosotros.  
 
Expositor, Francisco Valenzuela: saluda y dice que ha escuchado atentamente la 
presentación y las opiniones que ustedes han hecho en la mesa y yo contarles un poco y 
que efectivamente nosotros como dirección de medio ambiente hemos recibido en dos 
oportunidades una solicitud para poder iniciar un trabajo de regulación del uso de las 
bolsas plásticas primeramente como decía Esteban fue a través de la Uncosan nosotros 
recibimos una carta firmada por los dirigentes de la Uncosan solicitando poder iniciar este  
trabajo, no recuerdo bien el año tiene que haber sido unos tres años atrás que llego la 
carta y no es que desde ese  tiempo hasta ahora no se había echo nada bien lo decía Dn 
Omar, en su presentación. Nosotros hemos iniciado un trabajo de educación permanente 
en la comunidad con respecto al reciclaje y en ese trabajo educativo como alguno de 
ustedes han participado entregamos bolsa reutilizables en la actividad que estamos y 
justamente es una de las medidas que rostros utilizamos para promover la regulación del 
uso de la bolsa plástica, actividad que nosotros vamos y entregamos estas bolsas y el 
mensaje justamente es ese que reemplacen la bolsa plástica por esta bolsa que le 
estamos entregando. Creemos que si nos hubiésemos instalados atrevidos tiempo atrás 
sin haber instalado el concepto e la comunidad habría fracasado el proyecto. Yo les 
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cuento que Valparaíso tiene una ordenanza de regularización de bolsas plásticas que es 
el área muerta en este momento, no se esta aplicando ellos las detiene  aprobada, habría 
sido un error hincar el trabajo  inmediatamente saltándose etapas que en este proceso 
son necesarias, efectivamente también el Concejal Hinojosa lo pidió en un concejo para 
poder iniciar el trabajo y en esa oportunidad también le hable que es un proceso que no 
es a corto plazo es un proceso a largo plazo por lo mismo  hay temas  culturales que 
están de por medio tema educativo como bien lo decía la consejera la gente hoy día va al 
supermercado y mientras mas bolsas plásticas le entregan es mejor para ellas. Lo primero 
que hay que hacer es cambiar ese concepto esa parte cultural de los vecinos de la 
comuna y en eso nosotros henos estado todos estos años con el proyecto re ciclaje es 
mas a nosotros los vecinos que nos preguntan que hacemos con las bolsas plásticas 
siempre les damos la opción que ellos generen estor eso ladrillos echen dentro de las 
botellas plásticas y las entreguen también en  las campanas de reciclaje porque nosotros 
le damos una utilidad posterior en el centro de reciclaje.  
 
Esa es un cosa para contextualizar porque hincamos el trabajo en el momento que se nos 
plateo por parte de la Uncosan pensamos que hay que instalar primero el concepto para 
luego llegar a la parte normativa porque como bien lo decía en la exposición dn Patricio 
este tema de la única forma que se puede aplicar a través de una ordenanza y la 
ordenanza implica multa, implica una serie de cosas jurídicas que no son tan fáciles de 
implementar, usted miso  hable de los plazos Pucón, no tiene mas de 27 mil habitantes, 
Puerto Natales no mas que 20 mil habitantes, en San Antonio son muchos mas habitantes 
obviamente va a ser una tarea mas difícil somos una comuna  puerto como ustedes lo 
dicen distintas a estas  comunas que son turísticas y en el verano también acogen a 
mucho turista extranjero que vienen con un concepto distinto al que puede visitar en el 
litoral central en el verano es cosa de verlos y es muy poca la conciencia ambiental que 
ellos traen al litoral al contrario las bolsas plásticas ellos las traen y las dejan acá pasa por 
un tema cultural y por eso como les digo no lo habíamos implementado antes. Ahora tal 
como lo comentaba aquí dn Esteban efectivamente nosotros a través de una mesa de 
trabajo que se forma la mesa abac acreditación ambiental donde participan consejeros del 
consejo hemos iniciado un trabajo ya decididamente con los concejales de la comisión de 
Medio Ambiente y otros concejales que también están apoyando la iniciativa después 
viene la elaboración de la ordenanza y cuando me invitaron a participar de esta reunión 
me parecía pertinente estar acá porque si nosotros ya estamos iniciando este trabajo ya 
que lo que es la ordenanza misma y  ustedes tienen esta propuesta lo mas Longino que 
trabajemos en conjunto para poder llegar a un mejor instrumento que regule la comuna 
ahora tal como se planteaba en la presentación este es un proceso creo yo no debiese 
apuntar a eliminar la bolsa plástica si no que apuntar a regular en cantidad y así es donde 
han fracasado otras comunas que han querido eliminarla al cero  y si es así nosotros 
debiésemos dar una alternativa a la población para poder trasladar sus compras porque 
yo les aseguro si nosotros  prohibimos el uso de las bolsas plásticas a lo mejor el 
comercio lo va hacer los supermercados lo van hacer pero la población lo mas seguro es 
que se enoje también y se puede generara un conflicto mayor en ese momento por lo 
mismo creo que esta propuesta que sale de este consejo mas lo que nosotros estamos 
haciendo a través de la mesa avac perfectamente se pueden complementar y  tener un 
instrumento que sea participativo que lo vamos a  validar tanto en la mesa avac en este 
consejo y otras instancias mas también para que nos quede un instrumento que 
realmente podamos aplicar y como bien lo decía dn Patricio acá lo que es la difusión 
previa a la ejecución o a la aplicación de la ordenanza es clave  y yo creo que seis meses 
es poco para difundir la ordenanza yo creo que por lo menos debiéramos darnos un año 
para poder trabajar en lo que es la difusión en  todos los sectores vecinales, comerciales.  
 
Nosotros acá con dn Lorenzo Mendoza que me acompaña que es del Consejo comunal 
ambiental el ya se dio el trabajo de contactar a todos los supermercados y ellos en esta 
iniciativa y es mas estaban esperando que se empezara esto porque como ustedes saben 
en otras comunas del país en otros supermercados del país ya existen esta iniciativa y la 
tomaron de muy  buena manera y nosotros estamos esperando tener una propuesta mas 
formal que la podemos también trabajar con ustedes para reunirnos con los 
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supermercados y empezar a ver de que manera iniciamos este trabajo pero insisto que 
tenemos que tener y ahí en donde ustedes van a tener que ayudarnos, tenemos que tener  
un proceso fuerte en lo que tienen que ver con la educación y la difusión de la ordenanza, 
ir y explicarle a la comunidad que se vienen este cambio que no es un  cambio menor en 
el cual se va a regular el uso de las bolsas vamos a tener que ver cuales van a ser 
nuestros plazos si vamos a regular luego de cinco, tres, dos, una o vamos a dejarlo en 
tres bolsa vamos a tener que ponernos de acuerdo pero eso vamos a tener que 
informárselo a  la comunidad y a toda la comunidad y ojala tratar de llegar a todos los 
rincones y ir a las juntas de vecinos aprovechar la Uncosan aprovechar todos los canales 
porque va a ser  la única forma que la comunidad informe y acepte de buena manera el 
instrumento que nosotros podamos generar. 
 
Y otra noticia que les puedo dar el próximo viernes este viernes 30, se lanza una 
campaña del Diario El Lider que justamente lleva el nombre de no más plástico para San 
Antonio que también es una de los primeros pasos que estamos dando a nivel de difusión 
y educación va a salir una edición especial en una revista en el Diario El Lider que va a 
traer como eje central la regulación de las bolsas plásticas y las disminución también con 
esto de la .. de carbono de la comuna que es otro de los grandes temas que queremos 
comenzar a fomentar y que en algún momento podemos trabajarlo en este concejo. Asi 
que es eso  lo que yo les quería comentar, decirles que estamos en la misma línea no se 
si se trabaja a trabes de comisiones co ustedes pero en algún momento nosotros tenemos 
que elaborar el documento como municipio con la mesa vac presentarlo acá al consejo 
para que ustedes lo puedan recibir y empezar a trabajarlo en conjunto en este 
instrumento.   
 
Presidente, Alcalde: agradece a Francisco. Y dice que espera que haya quedado claro 
los pasos que se han estado dan do que se complementan justamente con esta propuesta 
que ustedes han ingresado en el día de hoy en consecuencia mi sugerencia es que dn 
Patricio Hernández pueda seguir liderando sin perjuicio de la participación de los demás 
Sres. Consejeros en realidad no es limitante la participación de dn Patricio en la mesa de 
trabajo junto con Francisco se pueden coordinar para establecer los días y hoyras en que 
se va a reunir esta mesa técnica y avanzar en los detalles tamito de la ordenanza como 
de los por menores mismos del proceso y de esa manera nos permita avanzar en ello. 
 
Francisco Valenzuela:  Lo último que quería acotar respecto al presupuesto como usted 
bien lo dijo el presupuesto que requerimos es para la difusión para ir a la junta de vecinos 
entregar información pero mas que eso es mas que nada un trabajo difusión en terreno y  
afortunadamente nosotros como municipalidad tenemos un convenio con el ministerio del 
Medio Ambiente del cual, nace la mesa hacer en el cual ellos nos entregan una 
subvención para poder trabajar la temática del residuo donde esta incorporado el tema de 
la bolsa plástica por lo cual con esa subvención del Ministerio del Medio Ambiente 
podemos generara toda esta información que necesitamos para poder difundir a la 
comunidad  y otra cosa mas en la mesa vac participan algunos servicios públicos que 
también tienen presupuesto y algunas empresas que también están adheridas por 
distintas maneras a la mesa  que también testan dispuestas a participar de nuestras 
campañas dejando bolsas reutilizables que eso es muy importante también para que la 
gente tenga la opción de tener esta bolsas y poder reemplazarlas por la otra bolsa así que 
por ese lado también estaríamos cubiertos antes de empezar las campañas.  
 
Consejero, Patricio Hernández: dice, que no tiene ningún problema en continuar 
participando la mesa de ambiente si se me invita nosotros tenemos acá consejeros que 
están en la comisión de medio ambiente ellos son los indicadísimos para estar en la 
mesa.  
 
Quería aprovechar la intervención se nos vienen un tema por cultural que sea pero se nos 
viene un tema no hay ninguna medida que nosotros o que alguna autoridad quesera 
implantar que va a ser del agrado del 100% de la ciudadanía siempre va a ver gente que 
van a encontrara lo malo pero nosotros tenemos que mirar por el bien común de la 
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mayoría sabemos que el tema de las bolsas es súper cómodo hoy día uno va con las 
bolsa del supermercado echa  la basura y la tira para afuera, la comodidad nos esta 
matando y eso es lo que tenemos que tener conciente.  La empresa privada puede 
aportar para este tema ambiente, aportar en bolsas nosotros podemos abrir otras 
fronteras el club de adulto mayor pueden empezar a trabajar en confeccionar bolsas que 
también va a ser un dentro de los clubes del adulto mayor la junta de vecinos se abre otro 
campo o se habré otro abanico de ingreso si alguien me dice oye y esos niños que están 
estudiando y van a embolsar a los supermercados y se ganan su monedita, ellos van a 
seguir embolsando pero con  bolsas biodegradables. Yo me traigo la experiencia de 
Serena  como se implemento que es un lugar también que es parecido a lo nuestro pero 
con otro tipo de visitantes y los chicos están trabajando cuando me toco a mi estaban el el 
proceso de una bolsa y el resto de la mercadería adonde me la llevo en cajas. Ya no se 
les esta acortando el trabajo a todos esos niños hay que buscar todas as aristas porque 
después van a decir le van a cortar el trabajo a esos niños. Si no se nos va a pasar la vida 
a esperando y dando tiempo y no vamos a culturizar a la gente en ese aspecto si las 
medidas cuando hay que tomarlas por ordenanza y yo tengo las ordenanzas  y yo tengo 
las ordenanzas acá como se hicieron se que jurídicamente por la ley orgánica 
municipalidades se puede hacer esa ordenanza y ese decreto entonces no se puede decir 
una cosa que esto es endiable no se puede por un tema jurídico. Asi que yo creo hay que 
darle trabajarse estoy muy de acuerdo con los tiempos que los tiempos tienen que ser un 
poquito mas prolongado para el caso nuestro especial y algo mención a Cartagena 
cuando recibimos los visitantes y ya no es bolsa plástica la que encontramos las cáscaras 
de melón y cáscaras de tomate.   
 
Presidente, Alcalde: gracias dn Patricio por consiguiente y dado que esta así 
conformada la comisión de medio ambiente de este COSOC, por consiguiente le pido a 
dn Esteban y a dn Esteban a través de dn Marcelino también para que se coordinen con 
dn Francisco de tal manera de avanzar justamente en el desarrollo de esta propuesta. 
 
Consejera, Leonora Galaz: si yo también tuvimos diferencias en un momento con dn 
Patricio en que momento presentábamos el proyecto me hace mucho sentido de todas 
maneras de ver las imágenes y compartir ahora el pensamiento  digamos que hay que 
hacer algo hoy en la práctica. Sin embargo quisiera preguntarle a Francisco cuantas 
empresas en Chile hay que hacen bolsas plásticas. Eso significa que hoy día hay una 
oferta y nosotros somos los consumidores que demandamos en ese sentido hace mucho 
sentido lo que dice la señora Solange que empezamos por uno siento que también es un 
momento importante porque en Chile esta la agenda 2030, que es donde se habla y se 
relaciona hoy día con el tema de la economía la sociedad y el medio ambiente y ellos 
están presentando justamente en forma voluntaria a la Onu y que también hay un trabajo 
que están haciendo desde mirara de las políticas publicas hacia la bajada que no es malo 
quiere decir que estamos en la misma sintonía. Hoy día tenemos un vertedero no se en 
que estado están, Omar que después usted nos podría comentar el avance que esta 
complicado entonces nosotros hoy día tenesmos que pagar para el desecho de todo lo 
que es basura a otro lugar y es cierto los cambios siempre se resisten y so difíciles de 
hacer es un desafío y los desafíos siempre hay que darlos siempre hemos sido personas 
de lucha y no es menor. Hoy día lo que se plantea es vivir en un mundo así como 
estamos viviendo esta complicado lo vemos en los cambios climáticos, nos preguntamos 
porque esta lloviendo demasiado porque mucho calor en  verano y lo estamos sintiendo y 
en ese sentido también ojala que podamos avanzar un paso mayor Francisco y se la 
voluntad que tiene dn Omar Alcalde, de tener una comuna. Se que también dn. Omar esta 
complicado porque lo he visto que basuras en diferentes lugares y principalmente bolsas 
plásticas es complejo. Las campanas también las he visto que en un momento fue una 
buena idea pero también ahí hay una problemática que resolver todo es una buena  idea y 
lo importante que podamos seguir  avanzando y ser mas eficiente en los procesos. 
 
Consejero, Ariel Urrutia: Sr. Presidente en realidad quiero felicitar a Francisco  por su 
exposición. Creo que esto nos lleva apurara un poco los pasos, es cierto que el  Consejo 
Comunal Ambiental avanzado bastante en la conversación con supermercados incluso 
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con una conversación con Colsa en el sentido de conversar con ellos para que vean la 
forma de proporcionar en una campaña de común acuerdo bolsas a la ciudadanía, pero si 
estamos dan do pasos por diferentes lados creo que es conveniente hoy día unirlos a 
través de avac quizás, y establecer un trabajo conjunto, porque no solamente la bolsa hay 
que eliminar si no que hay que eliminar el plástico del comercio, yo no diría totalmente 
pero hay que graduadlo por ejemplo el plástico que se usa para  el envoltorio de la 
cecinas, el plástico que se usa en el pescado, en fin… hay que convencer a la ciudadanía 
en general especialmente a las … de comercio para que gradualmente vallamos  
terminando con el uso de la bolsa plástica, por eso también conlleva a una campaña 
educación  como se ha dicho acá y creo yo que si no comenzamos luego como lo esta 
haciendo la Dimao, al nivel de ciudadanía vamos a tardar mas por lo tanto es hora de 
apurarse, apurara el tranco reunirse ojala  Ala brevedad con los actores que quieran 
reunirse porque además nos conlleva a otra cosa,. Si nosotros conversamos con los 
supermercados la eliminación de la bolsa o bien gradualmente trabajarla le estamos 
proponiendo a ese supermercado un ahorro considerable le estamos diciendo al 
supermercado como producto de ese ahorro también hay un aporte del supermercado al 
medio ambiente a lo mejor en reemplazar esa bolsa plástica a una bolsa de genero mas 
grande que permita llevar varios productos a lo mejor que el mismo supermercado con un 
aporte directo para mayor consecución de áreas verdes y un aporte realmente fuerte al 
medio ambiente, creo que hay varias iniciativas al respecto y sinceramente creo que es 
conveniente reunirse todos los actores que estén de acuerdo para que esta iniciativa no 
este en varias manos si no que unificarla y llevarla avanzar mas rápido.      
 
Presidente, Alcalde: gracias dn Ariel por su aporte. 
 
Consejera, Leonora Galaz:  me queda una pregunta para Francisco: de cuanto tiempo 
ya se esta haciendo un trabajo educativo con las comunidades de cuanto tiempo estamos 
hablando en años dígame. 
 
Francisco Valenzuela:  15 años. 
 
Consejera, Leonora Galaz: y en esos 15 años cuanto usted ha medido como hemos 
tenido un resultado de esa educación. 
 
Francisco Valenzuela: lo que es residuo propiamente tal el año pasado llegamos a 
reciclar alrededor d el tres por ciento de los residuos de la comuna que no esta muy lejano 
del promedio nacional de un 10% en lo que es residuo.  
 
 Consejera, Leonora Galaz: de residuos de que estamos hablando. 
 
 Francisco Valenzuela: reciclaje de residuos domiciliarios de botellas plásticas de vidrios, 
papeles, cartones, aluminio. 
 
Consejera, Leonora Galaz: es decir francisco según entiendo estamos de hablando de 
15 años y de los 15 años estamos hablando que estamos solo el año pasado estamos re 
ciclando un 3%. 
 
 Francisco Valenzuela: la Pintana se demoro 27 años en llegar al 7% 
 
Consejera, Leonora Galaz: en el fondo no le estoy echando la culpa estoy haciendo una 
reflección a la mesa en el sentido de que uno tiene una esperanza de vida limitada 
aunque vivimos mas las mujeres pero de todas maneras estamos hablado que son 15 
años para un 3%, ahora cuanto significa para nuestra comuna el llevar los residuos 
domiciliarios que se sacan de las casas a los molles me parece no se cuanto vamos a 
pagar por ingreso de basura. Yo so se si de repente se pueda mirara ahí yo sumo y resto 
no mas es decir que si bajamos la cantidad ante residuo domiciliario pensemos en los 
plásticos y quizás en otra papeles y otro que es hoy día se esta viendo que hay Fuentes 
donde se pueden dejar podríamos pensar que podríamos gastar menos y ese dinero 
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ocuparlos quizás para seguir implementando otras iniciativas. Tenemos centros de 
investigación tecnológico en el país y a nivel internacional que ya están años mas 
avanzados que nosotros en varios aspectos de cómo poder buscar nuevas ideas, quizás 
en volver a dar una vuelta como usted dice sentarse  todos los actores hombres y mujeres 
para poder veer otras propuestas y poder hacer mas eficiente los procesos. Muchas 
gracias.   
 
Francisco Valenzuela: Acotar que la ley de reciclaje no se si tu sabes que se aprobó 
hace tres meses y antes de eso los municipios non teníamos mucho instrumentos ni 
herramientas para poder regular este tema, quedaba un poco a la voluntad y todavía a 
voluntad de lo que la gente quiere hacer ósea de lo que la gente pueda y los procesos 
educativos son a largo plazo estamos hablando de que la Pintana que es como el pionero 
que es el espejo de todas las comunas para el país en esta temática de residuo se 
demoro 27 años el director de la Dimao, de esa municipio falleció el año pasado luchando 
en este tema y así todo la Pintana aún no resuelve el problema de los residuos sólidos es 
un problema no solamente local si no a nivel nacional.   
 
Presidente, Alcalde: estimados señores consejeros y bueno con Francisco lo hemos 
conversado muchas veces este es un proceso de cultura y de formación y hacia donde 
apuntamos a la educación pero la educación no solamente debe estar entregada al 
profesor o al monitor que en el establecimiento le indica ala alumno los conceptos de 
reciclaje de cuidado del Medio Ambiente si no que también tiene que estar sensibilizados 
en su familia y ahí entramos en lo complejo y ahí entramos en lo de largo aliento y de la 
perseverancia porque mayoritariamente a pesar de que nuestra unidad de medio 
ambiente hace talleres en las comunidades entra por aquí y sale por acá y una muestra 
es cosa de ver o que recorran ustedes el perímetro de la ciudad y se van a encontrar con 
la cantidad de microbasurales en pleno centro de la ciudad como decir ahí en Julio 
Letelier que es enfermante todos los días el camión retira y al día siguiente tenemos lo 
mismo y además los microbasurales históricos como es el Cristo del Maipo, o el camino 
del agua, como es el borde de Colina I, Colinas II, como es el borde de la Campiña Uno, 
Como es el borde de Maule con Manuel Mont, en ese punto, y seguimos hacia arriba y 
nos vamos a encontrar detrás de la población Villa El mirador y entramos en Padre 
Hurtado al final de Estrella de Belén en el camino de las antenas, camino viejo Santiago, y 
así, una cantidad de toneladas que se retiran y vuelven a provocarse. Nuestro municipio 
gasta porque en definitiva gasta del orden de los 800 millones de pesos anuales por el 
proceso de la basura en general me quede corto mil millones, mil millones anuales por 
concepto del retiro transporte y disposición final de la basura en general es un alto monto 
que si hubiera mayor conciencia de reciclaje nos permitiría estar por sobre el tres por 
ciento, Nosotros quisiéramos estar en nun  porcentaje saludable para los vecinos y 
vecinas, saludable para la ciudad, saludable para a economía de todos y de todas porque 
tal como dice la Srta. Leonora, un ahorro sustantivo en estos mil millones están 
destinados y redestinados a acciones que vallan en beneficio de la ciudad, pero lo 
importante es no bajar la guardia cada vez. Reforzar ser perseverante, fortalecer el 
proceso de la educación en los establecimientos educacionales y la sensibilización en las 
organizaciones sociales de nuestra comunidad todas acciones tendientes a lograr 
mejorara nuestra condición ambiental. 
 
Consejero, Patricio Hernández: dice: quiero aprovechar Sr. Presidente la presencia acá 
de dn Francisco hay que aprovecharlo hay un tema para subir si es que pudiésemos subir 
ese 3%,  aportando ideas y una idea como ayudamos a que el reciclaje  fuera un poquito 
más masivo y pudiéramos subir ese puntaje. Eso si requiere también parte de inversión. 
También requiere algo van a decir y de donde vamos a sacar los camiones para que haga 
ese recorrido. Hay  ciudades no aquí en Chile, de que hay un día especifico para el 
plástico, hay un día especifico para el vidrio ósea todos en nuestras casas juntamos, 
sabemos que el día miércoles pasa por mi casa el día miércoles pasa el plástico., voto en 
mis contenedores, saco el plástico se lo van a llevar se que se van a llevar el vidrio, no 
llevarlos revuelto porque en este minuto esta por RSD no mas, va todo una mezcla ahí 
metemos todo junto en lo que caiga, pero si nosotros dispusiéramos y sabríamos inclusive 
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hay otro tipo que nos complica bastante que son los colchones la  lavadora el televisor  
viejo esos que ya no se usan que están en las esquinas y ahí se forman los micro 
basurales también es un día para ese tipo de situaciones una pasada por los sectores y 
en eso hay que educar uno como no se va aprender que el día tanto pasa esto que pasa 
el vehículo que va llevar eso ósea es mucho mas fácil pero eso requiere inversión 
requiere una inversión de donde sacamos tanto camión para hacer los recorridos lo que 
hace habitualmente el de recolección de residuos domiciliarios. 
 
Francisco Valenzuela: responde y dice, aunque usted no lo crea consejero eso pasa en 
San Antonio hay recogida selectiva hay camiones nos han llegado y somos la única 
comuna en la región que tiene un programa de este tipo y por eso el Gobierno nos ha 
entregado recursos y hace poco mas de dos meses nos entrego dos camiones nuevos 
para poder avanzar en esta que es la única herramienta para poder  subir la taza de 
reciclaje la recolección selectiva mas que los puntos verdes es recoger selectivamente los 
residuos. Ahora no recogerlos por residuo porque ya eso es un presupuestariamente 
imposible alcanzarlos pero si al menos se agregaron dos fracciones y eso  lo estamos 
haciendo en San Antonio hay camiones que pasan por sectores retirando en un día 
distinto al camión domiciliario normal, retirando por un lado la fracción orgánica y por otro 
lado la fracción reciclable que le llamamos nosotros que la gente nos entrega botellas 
plásticas cartones, aceite usado todo lo que se recicla eso pasa en San Antonio pero que 
es lo que esta pasando y Esteban me pouede ayudar con esto que es lo que estamos 
viendo. Vamos a un sector inscribimos 300 viviendas que se comprometen a participar de 
la recogida selectiva al andar parte a las 300, al mes van 200, a los dos meses ya quedan 
100 y ah i tenemos que ir de nuevo y empezar a encantarlos de nuevo. Entonces yo me 
pregunto porque la gente si ustedes están aquí vertiendo las necesidades y ello que 
quiere la comunidad si se le ofrece este programa que usted dice que es tan innovador no 
en Chile pero pasa acá en San Antonio no participa de este programa y ahí donde yo le 
hago a ustedes les pido que nos apoyen en ese proceso porque encantar a la gen te 
decirles que se acerquen al municipio  y participen de este programa es un programa 
nuevo nosotros iniciamos una marcha blanca hay sectores donde estamos hincando el 
camión muchas a veces se pasa alguna  casa una que otra casa estamos ajustando 
algunas situaciones que en el camino pero eso lo estamos haciendo y lo estamos 
haciendo en mas de 10 sectores en la comuna pero son pocas viviendas as que se 
comprometen y por eso decía que la ley de reciclaje es tan importante para los  
municipios porque esta le y que se aprobó recientemente es un instrumento que nos va a 
permitir a nosotros a los municipios a todos los municipios del país por  primera vez 
incorporara en ordenanzas ambientales la obligatoriedad de reciclar que significa eso que 
no recicle va a recibir una multa como pasa en  oros países en Europa obviamente esto 
no va ser gradual pero así hay apunta la ley de reciclaje en lo que es el fomento en 
reciclaje y eso para nosotros es espectacular poder empezar que la gente este obligada a 
serla y nosotros hoy día estamos prestando ese servicio pero la gente hoy día no lo 
aprovecha. Lo mismo decía Leonor el tena de los puntos verdes somos la comuna que 
tiene mas puntos verdes en el país y así toda la gente lo utiliza mal. Si bien reciclan ellos 
porque nosotros lo vemos cada vez descargar las campanas con mas frecuencia si antes 
era una vez al mes hoy día son todas las semanas asi  todo la gente hace  mal  uso de 
todos los puntos verdes no aprovechamos tampoco eso y que llevamos ahí colchones, 
refrigeradores todo tipo de basura y tenemos que estar nosotros perdiendo tiempo 
limpiando los puntos verdes todos los días a primera hora en vez de seguir haciendo otras 
acciones perdemos ahí recursos, plata y tiempo. Entonces pasa por un tema de que si el 
municipio esta entregando somos el único mancipo en el país que tiene un centro de 
reciclaje que con equipamiento los invito alguna vez a poder visitarlos con compactación 
con separación con chipeo de de ramas con maquinas para hacer compus con esta 
camionetas para  recogidas selectivas nos visitan casi todas las veces municipios de otros 
lados para ver lo que tenemos ahí hay municipios que hoy día no reciclan nada cero. 
Yo a través de ustedes les hago esa solicitud que ustedes en sus sectores le inviten a la 
comunidad si quiere n fomentar eso nosotros lo estamos haciendo como decía dn Omar, 
vamos todas las semanas a distintos lugares a hacer talleres y en todos esos talleres 
ofrecemos este servicio que usted dice que es entregar todo separado pero la gente no 
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participa o es muy poca la que participa entonces como va a tener que pasar como usted 
lo dijo endenante con la ordenanza y ahí van a tener que empezar todos a participar 
obligados. 
 
Consejera, Leonora Galaz: el tema de la participación y como hacemos carne ciertos 
procesos, nos a pasado en varias oportunidades conversábamos con Esteban siempre 
nos vemos con Carlos nos vemos no solamente por el tema de la basura tiene que ver 
con otros temas también como nosotros y nosotras pensamos que esto si nos afecta y 
como nosotros nos hacemos parte. Pero también tiene que ver  con nuestra cultura, 
también tiene que ver con la  historia que fluimos bastante marcados y hay muchas 
situaciones hoy día que ha disminuido la participación y también  tiene que ver con los 
modelos instalados económico en nuestro país y no hay que olvidarse de eso, entonces 
es difícil si es bastante difícil pero hoy día estamos hablando de una situación bastante 
caótica, bastante difícil el mundo no acepta mas basura así de simple. El mundo hoy día 
esta cambiando y si quiere os vivir en un mundo un poquito para nuestros nietos y los que 
venga en futuras generaciones tenemos que estar hoy día presentes con esta posibilidad 
es una oportunidad que este nuestro mancipo de San Antonio hace 15 años ha iniciado 
un plan de educación y hoy día estemos teniendo un resultado a un que un 3% por un 
resultado y eso es positivo lo destaco. Pero sin embargo también tenemos que pensar en 
como también nos relacionamos con las empresas privadas porque yo veo que todo lo 
publico y bien por eso, pero las empresas privadas también hoy día compran y es un 
negocio la basura hoy en día es un negocio y estamos hablando del papel y estamos 
hablando de fierro hoy día que pasa con la venta del cobre las cañerías de cobre como es 
un negocio te sacan el cobre ósea donde tengas cobre cañería que se vende.  
 
Si hoy día le viera las empresas privadas la asociatividad  un valor mas alto quizás te 
aseguro que los camiones llenos. Yo creo que ahí tenemos que hacer las miradas de 
cómo trabajamos en forma colaborativa con todos los actores y permitir quizás el trabajo 
con las empresas.       
 
Francisco Valenzuela: dice ahí tocantes un tema muy importante el último dn Omar que 
tiene que ver con la ley no se si la conocen  todos as lo mejor en otra oportunidad 
podríamos conversar acerca de ella y presentarle el programa que tenemos de recogida 
selectiva la ley de reciclaje, ley de responsabilidad estentiva al productor va a cambiar  
todo el escenario del reciclaje.  
 
Que significa la responsabilidad excentiva al productor que justamente que todos los 
productores de alimentos que estaban que se pueden reciclar hoy día van a tener que 
hacerse cargo de la cuna… como se dice. Hay algunos residuos prioritarios pero ya es el 
inicio por ejemplo están los neumáticos, las baterías hoy día todos los productores de 
neumáticos en Chile van a estar obligados neumáticos hasta que se desecha el 
neumáticos hoy día una vez que estén los reglamentos afinados que ya están en 
discusión públicas   ya pasaron ya la discusión pública cuando uno compra un neumático 
como pasa en Boutros países el neumático va a tener que tener en su  rotulación indicado 
todos los centros de acopio donde puedes llevar tu ese neumático una vez que lo 
desechas y así va a pasar con las  baterías los lubricantes algunos embalajes,, las pilas y 
una serie que son como 10 elementos prioritario de hoy día  y eso viene justamente lo que 
dices tu y de ahí de ech  yo les cuento a mi se me acerco  hace dos semanas atrás un 
ejecutivo de Coca. Cola porque ellos están obligados a cumplir ciertas metas de reciclaje 
en sus envases de CCU, y se acerco a San Antonio porque ellos necesitan recuperar una 
cierta cantidad de envases entonces querían ver como empezamos ya a trabajar 
Asociativamente para poder reciclar envases de CCU, y esto porque la ley si la  ley  va a 
cambar completamente el escenario de lo que es el reciclaje en Chile por eso dice que los 
municipios nos entrega muchas herramientas  y ahora si que yo creo que los municipios 
van avanzar a paso agigantado en esta temática porque van estos 10 residuos prioritarios 
que la ley definió son los as masivos y justamente apunta hacia eso porque las empresas 
que se asocien con los municipios se asocien con organizaciones para generara centros 
de acopios para que la gente pueda llevar y ahí también tenemos electrodomésticos lo 



*********************************************************************************************************** 
CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº06/2017     Pagina 15          

  

que decían respecto a los electrodomésticos, hoy día todos los electrodomésticos van a 
tener que venir rotulados también y si tu compras una impresora va  atender que venir 
indicado donde la puede desechar cuado termine su vida útil que también es un gran 
avance y eso se veían es algo que viene y vamos a tener estar preparados para absorber 
eso por qué vamos a tener que entregar los espacios para que los distintos productores 
instalen centros de acopio para poder que el usuario los pueda llevar una vez que termine 
la vida útil así que es  cosa de tiempo para que esta empiece a cambiar afortunadamente 
la ley ya esta aprobada, los reglamentos ya están en aprobación y lo último que les quería 
contar como anécdota hablando del tema cultural nosotros hicimos una campaña en el 
mes de mayo para recolectar electrodomésticos en el frontis del municipio en donde 
mucho de ustedes trajeron electrodomésticos contarles el tema cultural y dn Omar lo vivió 
cuando venia llegando al centro la gente traía los residuos pero detrás venía gente a 
llevarse los residuos para poder sacar las cosas y votar en otros lado entonces de que 
estamos hablando cuando hablamos de cultura, reciclamos mas de ocho mil kilos de 
residuos electrónicos lo duplicamos la cantidad del año pasado que se enviaron a una 
planta especializada a Santiago y así toda la gente venía lo sacaba dejo dn Omar los vio y 
los tubo que retar incluso le estaban sacando cosas las pantallas aquí en el frontis del 
municipio es un ejemplo que les quería poner del tema cultural por lo que esta pasando 
hoy día con el tema de residuos.  
 
Presidente, Alcalde: da las gracias a Francisco y consulta si hay otra propuesta inicial 
del COSOC, la intervención de Francisco entendiendo que se inicia un trabajo a través de 
una mesa técnica donde ustedes son participe y que esperamos un breve tiempo poder 
tener ya  la propuesta afina de lo que significa eliminación de bolsas plásticas en la 
comuna de San Antonio es decir eliminación gradual del tema de las bolsas plásticas en 
San Antonio.  
 
Si no hay otra intervención queda conectado dn Esteban Contreras, dn Marcelino Ilaja 
para que sea parte de esta mesa técnica con dn Francisco Valenzuela sin perjuicio que el 
Sr. Consejero quiera participar por supuesto son espacios abiertos de fortalecimiento de 
la gestión, junto con ello mencionar que la ausencia de dn Marcelino obedece a un  
problema de salud intempestivo para bastantes serio es su hija que tuvieron que 
desplazarla  rápidamente al hospital al servicio de urgencia y por eso rápidamente se tubo 
que ausentar y mencionar también que los sándwich que hemos disfrutado es un aporte 
de el de dn Marcelino así que es o también como acotación. Bien gracias Francisco.     
 
Sres.,. Consejeros entramos a puntos VARIOS, se ofrece la palabra. 
 
Consejera, Leonora Galaz: comentarles que en mi calle en la calle Balmaceda se esta 
haciendo la obra que tanto también esperábamos por todos los ciudadanos y ciudadanas 
sin embargo tiene externalidades y lamentablemente por las lluvias son negativas. 
Tenemos la situación de que se hicieron algunos hoyos y habían personas ahí que 
hicieron un negocio también ahí estaban tirando tierra y se agradece, porque así nos evito 
un desastre mayor.  Colocar ahí por favor ahí pronto va a venerar otro frente y que se den 
las providencias respectivas para poder salvaguardar la situación y no tengamos 
inconveniente porque pasan muchos vehículos por ah í mucho vehiculo y no tengamos 
problemas después con los vecinos y vecinas. Muchas gracias.  
 
Presidente, Alcalde:  al respecto consejera en el recorrido habitual que uno hace y el 
equipo hace durante los periodos de emergencia estuvimos ahí en el lugar así que 
pudimos comprobar la problemática que se hace en la curva especifícamele ahí es donde 
esta el taco. Hoy en la mañana tempranamente le ha pedido a la unidad t técnica que en 
este caso la Dirección de obras pueda conversar y ver acuerdos con la empresa 
constructora de poder colocar ahí en esa curva específicamente placas metálicas que 
permitirían salvar la situación e los hoyos que se producen producto de la  parte tierra y 
de las condiciones climáticas felizmente no vamos a tener lluvias hasta en dos semanas 
mas así que tenemos  ahí un alivio en ese aspecto pero se tomo cartas en el asunto.  
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Consejero, Cesar Contreras: no voy a reiterar lo que hice en la introducción anterior 
cuando toque un punto Vario que tenia que ver con el acta me imagino que le quedo claro 
el asunto de la oficina de la Juventud, agradecer en nombre de ciclo vía la instancia que 
se dijo en la semana para reunirnos con usted y el equipo técnico del municipio y además 
de la consultora en  relación a nuestra demanda central que es una ciclo vía y ojala le 
diéramos pie al petitorio que hicimos como nuevamente ha ingresado que había sido 
ingresado el 2015 y nuevamente se ingreso el 9 de Junio, estamos atento a eso dn Omar.   
 
Otra cosa mas yo resido en el sector Llolleo estación de ferrocarriles San Pedro me llama 
mucho la atención la estación funciona me parece el departamento de cultura existe un 
acopio de camiones entiendo que es de ferrocarriles pero no se en que condición tiene el 
municipio ese espacio y lo menciono por lo peligros que esta la techumbre de dicha 
estación vive gente ahí en condición de calle hay jóvenes que van a carretear los fines de 
semana y producto del viento e visto una cantidad de tejuelas de pizarreño que esta 
suelto y me imagino que si esta a cargo el municipio si se logra accidentar alguien el 
problema lo va a tener el municipio. Además que se esta conformando un acopio de 
neumáticos abandonados micro basural hay muchos camiones ahí y se ha vuelto peligro. 
 
Otra cosa más en la cuenta pública  estuve viendo algunas cifras el departamento de 
cultura en su rendición en general hace un  gasto de 740 millones me parce alrededor y 
como turismo también depende del departamento de cultura su gasto que hace rendición 
es de 25 millones mas menos. La pregunta mía porque tanto desnivel o desproporción y 
en las actividades culturales y turismo ósea turismo debe venderse en la comuna en la 
provincia y yo creo que a mi punto de vista yo creo que necesita mas recursos para a 
poder promocionar el territorio con 25 millones yo creo que las actividades que hace los 
chiquillos uno que esta observando que un actor que vive del turismo yo creo que es muy 
poco en comparación a lo se hace en las otras actividades.      
 
Presidente, Alcalde: incesar en relación a su intervención al inicio de esta sesión si en la 
ausencia del Alcalde titular se percibió el día 30 de mayo el día martes 30 de mayo que 
fue la sesión del COSOC, no es porque yo no quiera estar en estas sesiones, 
seguramente no estuve porque estaba en Santiago o en Valparaíso en alguna reunión de 
servicio con el Seremi de Obras Publicas respecto del proyecto Regadío de Cuncumén 
entonces no puedo estar en las dos partes a  vez y dn Christian Ovalle también estaba ahí 
porque ellos son la unidad técnica la Secpla es la unidad técnica de ese proyecto así que 
por ende ambos no podemos estar pero cuando eso ocurre esta justamente el 
Vicepresidente del Consejo y esta nuestra Secretaria Municipal para trasmitirnos aquellos 
temas que puedan ser de complejidad o de mayor in quietud de los consejeros no 
solamente respecto de ese día si no que de cualquier otra sesión.  
 
En lo que respecta a la oficina de la juventud compartimos sumamente la preocupación de 
la problemática que esta presente ahí en esa unidad ya lo he conversado con el Director 
de Dideco el esta hacienda la evaluación de ajustes en dicha unidad de tal manera de 
mejorar su desempeño de partida el problema del Internet ya fue superado esperemos 
que este operando sin ningún contratiempo tanto es así que el Director Regional de la 
Juventud estuvo presente en la semana pasada el lunes de la semana pasada 
reinaugurando  su centro entonces eso esta en funciones pero hay otros detalles que hay 
que corregir y ver con los actores que hoy día están presentes en el lugar.  
 
Respecto del proyecto de la ciclo vía usted ya escucho mi punto de vista lamentando la 
dilación por parte del consultor que ha sido mas allá de lo que un proyecto normalmente 
espera esperemos que ahora se ponga las pilas y pueda entregarlo rápidamente.  
 
En lo que respecto a la Estación de Ferrocarriles, ahí hay una situación compleja con la 
empresa de ferrocarriles nosotros le pedimos a la empresa de ferrocarriles que nos 
pudiera arrendar el recinto tanto el galpón como el patio del entorno a lo menos por unos 
10 años para hacer inversión. Yo estuve personalmente en Santiago con el Gerente de 
inmobiliario de la empresa de ferrocarriles en mas de alguna oportunidad y fue imposible, 
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ellos no aceptaron y como mucho nos arriendan ese recinto solo el galpón, solo el espacio 
del galpón nos arriendan anualmente ósea hay un arriendo anual y al termino del año 
tenemos que volver a ver si nos arriendan o nos prorrogan el arriendo, así es entonces en 
esas condiciones el municipio no puede invertir porque va a reparar el galpón y al termino 
del año nos van a decir señores ahora no devuélvanos el galpón y ustedes se van, 
entonces es una situación bastante compleja y entenderse con ferrocarriles es mas 
complejo todavía.  
 
El espacio del entorno el patio ellos lo tienen arrendado a una empresa de camiones 
reconozco quien es la empresa quien es el representante la empresa pero es ferrocarriles 
la que tiene autorizado eso.  
 
Lo  mismo autorizo la instalación de la carpa de Gonzalo solo autorizo ferrocarriles, 
nosotros les hemos echo ver a ferrocarriles el desbarajuste que tienen definitiva la 
complejidad que tiene ahí en el  lugar pero no ha   habido  ninguna acción concreta, 
vamos a intentar nuevamente de gestionar algo mas concreto con ellos de tal manera de 
que se orden e se limpie y se genere mayor seguridad para los vecinos del entorno pero 
esa es la situación en general. 
 
Consejero, Cesar Contreras: si esta arrendado a un aparcadero de camiones como 
usted lo menciona quien gestiona el permiso de ellos el municipio tiene que entregar el 
permiso par el funcionamiento de eso, me parece que sí, hay un particular ahí que no esta 
cumpliendo. 
 
Presidente, Alcalde: hay un particular que le arrendó a ala empresa de ferrocarriles para 
estacionamiento de sus camiones, hay una ley que inicialmente fue modificada que nos 
permitía cobrara patente a los aparcamiento de camiones posteriormente se modifico y lo 
dejaron libre de tributo. Modificaron la ley así de esas misceláneas y dejaron libre de 
tributo y nos tienen hoy día complicados en una serie de aparadores en la ciudad, así que 
eso respecto al estacionamiento de ferrocarriles.  
 
Respecto de Cultura y Turismo primero turismo lo hacemos todo turismo es medio 
ambiente, turismo es Transito, turismo es Aseo, turismo es iluminación, turismo es 
señalización, Turismo es seguridad, Turismo son pavimentos, Turismo son plazas, todo 
es Turismo y en ese contexto Paula Reyes que es la profesional a argo de la oficina de 
Turismo teniendo claro esos lineamientos y esa política es la que hace la propuesta de 
recursos para el proceso de difusión de impresión y difusión con recursos municipales 
teniendo en cuenta que además existe convenio con Sernatur y a través del Sernatur baja 
otros recursos directos de ellos con textos y folletos y otros elementos de difusión. Eso 
que aparece ahí es solamente el recurso básico municipal pero que se complementa  con 
el aporte de Sernatur. Ahora esos recursos de Cultura en esos recursos esta 
preferentemente los recursos que se aportan al Carnaval de Murgas y Comparsas y 
Carros Alegóricos ahí hay 200 y tantos millones como 250 millones de pesos 
aproximadamente que implica subvenciones, implica infraestructura, logística todo eso.  
Se suma eso los otros eventos como cuerdas del corazón, colores y sonidos de mi tierra, 
las fiestas del barrio, las fiestas de la boca del chinchorro en la fiesta del embrujo, la fiesta 
costumbrista, hay un sin fin de actividades, esta la caleta ip hop, esta el tema de la mesa 
del tango, esta la mesa del folclore, todos esos aspectos y todo eso va sumando y al final 
lleva a esa suma. Y si lo miramos también desde una perspectiva turística si bien una 
participación ciudadana un proceso de entretención y recreación de la comunidad pero 
también bastante gente de afuera., a me olvidaba esta el espectáculo pirotécnico también 
de año nuevo donde también ahí viene una cantidad importante de gente de otras zonas, 
como también el tema cuerdas del corazón en la plaza de Llolleo que también viene 
bastante gente de afuera entonces si se da cuanta en Turismo aparece un valor pero se 
va sumando con todo esto otro claro que aparece  como cultura, pero es la sumatorio de 
un con junto  de acciones, eso con repuesta a su inquietud. 
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Consejero, Carlos Contreras: la pregunta mía es la siguiente hay una situación mas o 
menos compleja que esta pasando ahí en la calle Blanco Encalada con Leoncio Tagle, 
hay una plaza que esta haciendo ocupada por un container y que se esta construyendo, 
se obstaculizo el paso y uso de esa plaza se esta acopiando material en toda la capa de 
césped y al parecer es una construcción particular y no se ha visto alguna fiscalización al 
respecto y nos parece medio raro que se le quite un espacio público a la comunidad para 
poner un containers particular de una construcción que no trae un bien para la comunidad 
y eso lleva ya arto tiempo ahí y nadie a dicho nada y nadie de las autoridades tampoco a 
tomado cartas en el asunto. 
   
Presidente, Alcalde: tomo acuso recibo y voy a verlo con el Departamento de inspección 
y la Dirección de obras que es lo que ocurre con eso puede que este notificado, puede 
que este pagando los derechos y si es así el tendrá que reponer el propietario o el 
constructor tendrá que reponer al termino del proceso el área verde pero lo voy a 
verificaron la DOM y Dirección de Medio ambiente.  
 
Consejero, Octavio González: en cultura cual es el estado de avance del tema del 
bulevar de la negra Ester, e visto que va  bastante adelantado pero en definitiva hay algún 
plazo para inauguración de eso o no. 
 
Presidente, Alcalde: Consejero González, no hay un plazo para inauguración si se 
estima que la obra debe estar terminada en septiembre próximo se entiende septiembre 
del presente año esa obra debiera estar concluida en los procesos de revisión de 
recepción por parte de los distintos servicios públicos y ahí recién se planifica y se 
programa la inauguración.  
 
Consejero, Octavio González: es verdad que los vecinos de ahí han tratado de mejorar 
su entorno pero hay uno o dos propiedades que deja mucho que desear abra alguna 
posibilidad que dentro del proyecto valla adelanto para esas propiedades que les falta 
todavía ponerse al día. 
 
Presidente, Alcalde: no esta previsto dentro del proyecto del bulevar el intervenir 
fachadas de viviendas lo que si nosotros podemos sugerir a los propietarios de ellas se 
preocupen un poquito y puedan hacer mejoras es lo único que nosotros podríamos hacer 
tampoco podemos obligarlos porque son propiedades particulares es un poco lo mismo 
que ocurre con Balmaceda con Balmaceda también nosotros hicimos sugerencias en los 
propietarios de que aprovecharan para mejorara fachadas de todas esas una sola es la 
que ha ido construyendo un nuevo parece que son locales comerciales antes de llegar ahí 
a Cura Barros, esperemos que los demás enganchen. También están mejorando la 
propiedad de la Srta. Leonora me parece bien. 
 
Consejero, Patricio Hernández: en una sesión de mayo de consejo solicite dos 
ordinarios que tenían que ver con relación a la casa de acogida ubicada e lo Geranio eso 
se me hicieron llegar estaba en conocimiento lo que quería a pesar que la contestación e 
el punto número dos que hace el Sr. Gobernador creo que esta un poquito mal tomada 
una respuesta que no condice  con lo que el Plano Regulador sostiene para esa zona. Es 
súper cortito le voy a leer el texto para que sepa de que estoy hablando dice el Sr. 
Gobernador dice que en dicho contexto se tomo en arriendo. Ustedes le solicitaban que 
destino se le iba a dar a esa propiedad.    
 
Que en dicho contexto: “se tomo en arriendo 283 con la finalidad de otorgar residencia a 
mujeres en situación de riesgo grave o vital en consecuencia su uso es residencial y se 
encuentra acorde a las disposiciones del Plan Regulador Comunal por cuanto el predio 
mantiene solo una vivienda.  Es ahí es el concepto donde no cuadra ósea el concepto de 
solo una vivienda si lo dice pero es unifamiliar y eso cambia  totalmente el sentido a lo que 
el destino que se la va a dar a esa casa unifamiliar que lo dice el plan regulador lo 
especifica y eso cambia porque yo al ser unifamiliar la palabra lo dice yo no puedo tener 
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gente extraña de una de otra o de tercera y de cuarta y de quinta familias, entonces ahí si 
el Gobernador en vía una contestación así nos esta dejando muchas dudas este tema y 
mas abajo que el contesta de que va a ser las correcciones correspondientes con el 
arrendador que en este caso es el Sr. Letelier Sabaj, entonces yo quisiera preguntarle si 
la municipalidad ya tomo una resolución acerca en base a esta contestación y a lo que la 
ordenanza dice y lo que hay que cumplir si acaso ya envío la resolución o esta en espera 
que lo que supone lo que propone el decir vamos hacer las correcciones a través de la 
inmobiliaria que arrendó y con eso vamos a quedar listo para la recepción final. La 
consulta mía es la siguiente ya se pronuncio definitivamente el municipio o todavía no 
emite su juicio final. 
 
Presidente, Alcalde: no, la municipalidad no se ha pronunciado definitivamente solo ha 
hecho las consultas del caso a quien tiene la responsabilidad de esa residencia  que en 
este caso es la Gobernación Provincial y estamos justamente a la espera de los 
complementos pertinentes de dicho organismo público de tal manera que ahí recién poder 
determinar la procedencia de continuar en la operación de dicha habitación o clausurarlo. 
 
Consejero, Patricio Hernández: gracias siguiere monitoreando que pasa con este tema. 
 
Consejero, Esteban Contreras: tiene que ver con lo que paso en el último concejo Sr. 
Presidente con el Concejal Danilo Rojas, una parte del último Concejo cuando estábamos 
viendo el tema del plan regulador este Sr. Concejal me enrostra o me acusa delante de 
usted de que nosotros  verdad, tuvimos dos presentaciones del plano regulador porque 
fue en septiembre del año pasado y ahora el último que fue en marzo de este año pero 
que yo tengo entendido que eso fue una presentación no ha sido votación solamente es la 
presentación de la prepuesta que esta haciendo el municipio hacia la comunidad en esta 
caso fue al COSOC, lo que se hizo nosotros no hemos votado tampoco nada hasta el día 
de hoy entronices el día del concejo me acusa de que a dn Esteban Contreras Consejero 
ya se le presento esto, no porque yo participe en una reunión o en la mesa o en la 
comisión territorial yo voy a estar de acuerdo con todo lo que se dice acá, años atrás 
también forme parte del rechazo al tema del acido sulfúrico donde yo también paripé en la 
reunión en Caletones fui a Caletones a ver todo el proceso y participe con reuniones de 
Codelco no eso significa que yo voy a tener que tomar partido por ello o por la situación 
que hoy día esta pasando con el plano regulador que yo tengo que decirle a  todo quesi a 
la propuesta que este municipio esta haciendo porque yo también soy ciudadano y 
también pienso y encuentro que lo que hizo ese día el Concejal Rojas no da a lugar 
porque de verdad yo he sentido de que ha aquí nosotros no hemos votado nada, no ha 
votado el Concejo, no ha votado el Cosoc, solamente se nos a informado un propuesta 
acerca de  de la modificación a este plan regulador y lo otro que quería mencionar en todo 
este tiempo nosotros hemos estado indagando, conociendo acerca del plano regulador y 
me llamo la atención el echo de que la ordenanza del plano regulador intercomunal en el 
articulo 60, de la ly General de Urbanismo y Construcción,  habla de que, la estación de 
Malvilla, Llolleo y San Antonio están en una zona de conservación histórica pero en las 
condiciones que las tenemos como puede estar catalogada como parte de conservación 
histórica si ambas estaciones a la que mas fuimos nosotros la de Llolleo, bueno la de 
Llolleo prácticamente se perdió, la de San Antonio igual en las conducciones que esta 
siendo esta en un lugar de conservación histórica esas dos cosas quería decir.   
 
Presidente, Alcalde. En lo primero son opiniones personales de un Concejal si usted 
esta en desacuerdo con ello lo puede representar formalmente a el como persona o como 
Consejal, eso yo no voy a omitir opinión respecto ni de uno ni de otro. 
 
Consejero, Esteban Contreras: es que lo mas grave les estaba pidiendo a los otros 
concejales que hicieran una demanda con las personas, que nosotros venimos ese día a 
participar de ese concejo entonces tampoco yo creo que da a lugar.  
 
Presidente, Alcalde: así como se emiten diversas opiniones en el Concejo también se 
omiten diversas opiniones salvo que existan acuerdos, cuando hay acuerdos son 
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documentos o acciones que hay que desarrollar, las opiniones son opiniones personales 
que son responsabilidad de cada cual y eso cada persona tiene que asumir. Eso en esa 
materia. 
 
Y en lo que dice relación a la infraestructura  ferroviaria de conservación histórica eso fue 
establecido en el plano en la ordenanza del plano intercomunal borde costero Sur, que no 
fue desarrollado por el municipio fue desarrollado por el Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo casi en forma en consulta, porque no se si alguno de ustedes participo, yo 
tampoco participe entonces no se como lo hicieron pero la cosa es que esta contenida en 
una resolución es un  instrumento legal, vigente y le corresponde al Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo hacer obligatorio esa categoría o esa calificación de conservación histórica a 
la empresa ferrocarriles del estado.  
 
Bien, en Varios:  
 
Consejera, Nury Malgue: Sr. Presidente, yo quería hacerle una solicitud resulta que en 
calle Canelo con Esquina Rafael de La Presa menos de dos meses ha habido tres 
choques a dios gracias no ha sido de gravedad pero ahí no hay ninguna señalización  
entonces yo estoy pidiendo hay vecinos que se me han acercado y queremos que valla 
alguien de transito por favor a ver el lugar y que si lo estima conveniente colocar ahí una 
señalización, un lomo de toro, no se que se podrá hacer, Esq. Canelo con Rafael de la 
presa.  Y lo segundo es que tiempo atrás por ventanilla única hice una solicitud porque la 
sede vecinal el N° 28, de Cristo Rey que deslinda con la casa Amarilla esta cediendo 
mucho el vibroman esta muy abierto y usted justamente mando a una personas de 
paisajismo a mi casa para que fuéramos a ver el lugar pero el caballero no acepto ir  
conmigo y dijo que el iba a ir solo a ver y hasta la fecha no tengo respuesta de eso, por 
favor.   
 
Consejera, Leonora Galaz: También de una esquina de Centenario con Lauro Barros 
hay un semáforo, siempre hemos tenido problemas con el semáforo en el sentido de que 
los tiempos y la circulación de los vehículos no permiten que transite cruce la gente desde 
lo que era antes de la Universidad de Los Lagos frente a cruzar a Corona a sido muy 
difícil yo se que el municipio a tenido estudio y también a revisado las posibilidades de 
poder regular eso sin embargo aún no funciona tenemos que correr para poder cruzar. 
Bueno uno aún esta joven todavía pero las personas mayores hoy día ya ratificando la 
convección del derecho del adulto mayor les da un poquito de derecho y en ese sentido 
yo he conversado con varios de ellos y me piden por favor que se pueda hacer algo como 
dijo la Consejera Nury algo se podrá hacer, quizás cambiar el semáforo mas arriba para 
que le den tiempo de cruzar a la gente pero realmente tenemos  que dar una respuesta no 
queremos que valla a ocurrir alguna desgracia, lo aviso con anticipación y lo podamos 
trabajar en conjunto, no hay ningún problema usted me dice vamos a terreno, los 
profesionales hablamos con los vecinos y vecinas no hay ningún problema toda la 
disposición, ese es un punto el otro punto que me trae es que en una reunión que también 
asistió el consejero Esteban tuvimos con lo migrantes y en ese sentido blando con ellos 
que también son personas manifestaron que tenían un poco de malos tratos en el 
municipio de San Antonio, nosotros como consejeros recibimos las inquietudes ya sean 
buenas o malas y las planteamos respetuosamente, en ese sentido planteaban un caso 
bien puntual en el caso de Marcos Malgue, ellos señalaban que había existido bastante 
malos tratos y en ese céntimo no querían siquiera acercarse hablar ya con el por tal 
motivo se sentían demasiado mal. Mire en el fondo no entrar en una acusación así que 
ellos estén presentes nos podemos reunir, podemos conversar quizás lo interpretaron mal  
no lo se pero lo importante es que hoy día mejoremos la situación de las relaciones y 
también ellos e manifiestan que tienen mucha problemática no solamente con la 
regularización de sus papeles en términos de las visas con la Gobernación y  todo lo que 
es la regularización para el carne las residencias las visas todo eso, si no que también 
tiene que ver un poco como ellos viven en nuestro país y cuantos viven en la comuna de 
San Antonio  que también son parte, viven acá ya trabajan algunos y en ese sentido como 
podemos desarrollar un trabajo apoyando en conjunto con las diferentes unidades 
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algunos ya están hablando el español, difícil pero hablan pero por ejemplo yo acompañe 
una persona al tema del trabajo le decía yo que hay una OMIL, ellos les complicaba que 
es una Omil que atienden a tal hora, que tienen las ofertas ahí de trabajo y lo primero que 
hace la niña es registro social hogares y  claro el registro social hogares no lo tienen y 
llevan un año entonces ahí no se si se podrá hacer un trabajo mas interdisciplinario que le 
podamos dar la orientación y hacer un trabajo en conjunto. No se si podrá hacer  con la 
oficina donde trabaja el señor Marcos, pero quizás en otra oficina podría ser, yo lo 
propongo a la mesa ya que también estamos hablando del derecho humano y también 
estarnos hablando de que también son personas.  
 
Presidente, Alcalde: respecto al semáforo esta en desarrollo un proyecto de un tercer 
tiempo  eso es lo que le falta a ese semáforo un tercer tiempo ya se enviaron los 
antecedentes a la Secpla para su aprobación y con eso se debiera implementar. 
 
Respecto de los migrantes acuso recibo, si bien es cierto, yo también me he reunido con 
ellos, se reúnen los días domingos en la tarde y hemos abordado de distintas temáticas 
es bastante complejo ayudarles en una solución mas concreta mientras no normalicen sus 
papeles de residencia, esa es la problemática de ellos, nos hemos reunido con la gente 
de la Gobernación Providencial que esta viendo también esta temática, es decir  hay 
voluntades pero no es fácil el poder normalizar su residencia. En lo que respecta al trato 
de Marcos Malhue, yo, lo he anotado lo voy a conversar con el Director de Dideco para 
ver que es lo que esta ocurriendo y poder corregir. 
 
Consejera, Leonora Galaz: ellos también manifestaron que no solamente es el problema 
de sus papeles si no que también ellos tuvieron un impas muy grande con los contratos 
falsos cunado vinieron al país y eso les ha dificultado que hace un año y medio no hay 
podido hacer nada con esos papeles y estando en forma   irregular. Pero además de eso 
se esta dando un a situación de los arriendos en los arriendos les están cobrando sobre el 
promedio de lo que nos cobran a todos los chilenos y chilenas en ese sentido apelo a la 
conciencia y de cada uno que somos lideres de la base social para que podamos 
conversar y un trabajo que se tiene que plantear con todas las unidades vecinales, un 
trabajo que también tenemos que conversarlo con la  Presidenta de la Unión Comunal la 
Sra. Solange, para que también no existan ciertos abusos y se les dificulte mayormente la 
calidad de vida al que esta en nuestro país que llega un momento que llegan a decir que 
estaban mejor en su país que en Chile y eso nos lleva a una reflección porque todos 
merecemos vivir en un país que nos permita vivir en mejor calidad de vida. 
 
Presidente, Alcalde: consulta si hay algún  otro tema en Varios. 
 
Consejero, Cesar Contreras: me voy a remitir al fatal martes 13, que vivimos todos aquí 
en San Antonio usted estaba de vacaciones pero esta al tanto de la situación que se vivió, 
dos muertes un joven de 16 año Jeremías que murió en el puente de Llolleo y el 
Conductor del Camión que llevaba una sustancia que no estaba demostrada en  la 
rotulación del camión, la cual sucedió todo lo contrario no fue capaz de neutralizarse con 
el agua porque eso era lo que indicaba. Además el Camionero que venia atrás venia son 
documentos, la contingencia que nosotros pudimos observar como ciudadano creo que no 
fue efectiva la ciudad colapso por todos los rincones Carabineros estaba concentrado 
netamente en lo que era el accidente mas los curiosos que no aportan en nada y sucedió 
lo fatal en el Puente LLollito que así se llama. Y la pregunta mía, bueno ahí hay una 
responsabilidad de los particulares tengo entendido que la empresa portuaria paralizo sus 
funciones pero no así otras empresas que tienen  que  ver  con el desarrollo portuario, 
ante todos hechos casi en un espacio de tiempo muy reducido como autoridad me 
pregunto yo que  se hace porque ya nos pillo una situación de esta naturaleza tenemos un 
tren que transita con ácido su láurico casi por la ciudad, por avenida Chile no sabemos 
que traen los camiones, que tipo de sustancias trasladan los camiones este camión que 
tuvo el accidente que no tenia la rotulación respectiva, no somos adivinos nadie es adivino 
carabineros no es adivino pero creo que la fiscalización, los planes de contingencia no 
estuvieron a la altura de la emergencia que se presento aquí en esta comuna, yo lamento 
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rotundamente que hayan seguido entrando camiones a la ciudad,  creo que no estaba en 
un.., creo que bordeo a los mil camiones que habían ingresado como antiguamente, 800 
dice Esteban, yo no se si existe una coordinación de los equipos de emergencia con el 
puerto para paralizar las faenas, entiendo que aquí hay negocios comprometidos 
millonarios que tienen que salir los despachos, esta esperando el barco, que la 
mercadería tiene que llegar pero parece que eso esta por sobre la vida de las personas. 
Yo pregunto porque se habla que el puente no estaba inaugurado que tenia deficiencias 
técnicas, que hay una de las vigas esta dañada, que reglamente no esta dañada que se 
cayo cunado la estaban instalando., de curioso yo la fui a ver y la del medio tiene algunos 
daños, no soy técnico ni profesional pero tiene algunas trizaduras desde el punto de vista 
que no son graves para su funcionamiento pero mi  pregunta mía es si hay alguna 
responsabilidad administrativa de algún funcionario público algún departamento publico si 
el puente no estaba inaugurado aunque dicen que los puentes no se inauguran pero si 
estaba oficialmente. 
 
Otra cosa que se rumorea que estas personas que trabajan en el puerto todos trabajan 
mas de lo normal, los camioneros creo que esta mujer llevaba como tres turnos seguidos 
bajo la presión quizás  de sus compromiso económico, la presión del bar co que tenia que 
hacer o  su ambición personal entonces pero la pregunta la reitero parece que no hay con 
tangencia aplicable se actúo sobre la improvisación no se paro la ciudad, se colapso la 
ciudad había gente de Cartagena hasta Llolleo echo mas de una hora y tanto por el taco 
de camiones, la emergencia ataco varios sectores cambio la dirección del viento tuvimos 
que evacuar, la gente no sabia porque evacuar pasaba bomberos, pasaba carabineros 
entonces dejo la inquietud dn Omar sobre todo en  lo relacionado al puente si hay alguna 
responsabilidad y si va a seguir esa responsabilidad para aplicar sanción.  
 
Presidente, Alcalde: hay tantas cosas que me dice, que rumorean que me contaron que 
parece que lo vi no lo vi., es tan complejo trabajar en ese ambiente del ser humano pero 
la ciudad y la institución tiene  que continuar. Existe un plan de contingencia y se aplico un 
plan de contingencia para poder resolver la problemática que se presento producto de una 
competencia tremendamente riesgosa de los dos conductores que derivo en el echo, un 
ejemplo de la estructura de operación es la operación de la tercera compañía de 
bomberos que es la unidad especialidad en el tema. Es claro que al inicio de la 
intervención se aplico agua porque no estaba el rotulo en el contenedor y después cuan 
do se vio la nube ahí recién se pudo establecer de que no era un producto de cemento  
inicialmente se pensó que era producto de sementó y ahí se aplico el procedimiento de 
rigor es decir se empezó aplicar espuma y con eso se controlo. 
 
Respecto de la operación portuaria se paralizo lo que seguramente siguió funcionando 
fueron algunos bodegas que no dependen de la empresa portuaria si no que son 
particulares extraportuarios que siguieron inicialmente operando y se cerro se paralizo el 
ingreso a camiones a la altura de Malvilla y de Leyda para evitar que ingresarán el resto 
de camiones a la ciudad. En ese cierre de ciudad si reconocer que se olvido de cerrar 
Leyda San Juan y por ahí se metieron los camiones, experiencia para una próxima de tal 
manera de poder cerrar completo. Se paralizo a  la altura de la Princesa en Santo 
Domingo, se paralizo a la altura de Leyda Malvilla por esta otra ruta se paralizo los que 
venían de Valparaíso pero se nos metieron por San Juan Leyda, ese fue un olvido un 
descuido que nos genero colapso.  
 
Respecto de experiencia vivida indudable nosotros hemos hecho muchas capacitaciones 
y simulacros que dicen relación con tsunami con sismos y tsunamis, hace algunos años 
atrás hicimos simulacros de situaciones producto de contaminación productos químicos a 
mi me  toco hacerlo hicimos un simulacro con establecimientos educacionales y todo lo 
demás pero también se dejo pasar el tiempo y nos e ha hecho un simulacro respecto de 
ese tipo de productos en particular situación que se ha tomado en consideración para en 
las  comunidades del entorno del acceso al puerto y del entorno por donde pasa el tren 
del acido sulfúrico se puedan generar simulacros para que la comunidad este preparada. 
Eso en relación a la situación vivida. 
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Respecto del Puente Llollito que es un proyecto competo no es individual el Puente Llollito 
el proyecto contempla la pavimentación de Portales la construcción del Puente Llollito y la 
pavimentación de O”higgins en un solo proyecto. Todo el proyecto esta absolutamente 
chequeado por las unidades técnicas, los pavimentos revisados y dado el visto bueno y la 
aprobación por parte del Serviu que es la unidad técnica en Chile respecto de los 
pavimentos están los certificados pertinentes. 
 
Respecto, del Puente LLollito, no es el Serviu, el que emite las resoluciones si no que es 
la Dirección de Puentes del Ministerio de obras Públicas y la Dirección de Puentes del 
Ministerio de obras Públicas vino al comienzo cuando se estaba iniciando la construcción 
del puente  vino a mitad de camino cuando estaba en pleno desarrollo, vino a  chequear la 
viga que en el momento de sacarla del camión para montarla sobre los cabezales del 
puente cayo al piso se pidió estudios de resonancia respecto de esa viga están los 
estudios pertinentes formales y iniciales y en virtud de todo eso al final la Dirección de 
Puentes de la Dirección de Obras Públicas recibió conforme el Puente LLollito, hicieron la 
pruebas de peso pertinentes una vez ya terminados se hacen pruebas de carga se les 
denomina y la flexibilidad o la flexión que se produce con las cargas, están dentro de los 
rangos establecidos en la legislación vigente en Chile y en virtud de eso la Dirección de 
Puentes recibió conforme el puente. Así que por tanto toda la obra esta recibida conforme 
por todos los organismos que correspondan en esta materia. No se ha inaugurado porque 
nosotros esperamos ver el comportamiento del proyecto en general, como también por el 
comportamiento del cauce del estero y que ahí tenemos otro conflicto, un conflicto 
generado por los ribereños qua han ido rellenando y obstruyendo es decir achicando la 
luz del cauce del estero ...que en sus escrituras que está n escritas en el conservador de 
bienes raíces dice que limitan con el estero pero no dicen si limitan en la orilla, en la 
cuarto en el medio o al otro lado del estero entonces justamente eso es lo que a ocurrido 
esos ribereños haciendo asumiendo las particularidades propias de  esas escrituras nos 
han generado estas complicaciones y por eso es que tuvimos que nosotros que abrir el 
cauce del estero desde el puente Llollito hacia abajo eliminando el camino de acceso del 
borde y que fue una solución bastante práctica que nos ha permitido que 
elescurriemi9ento de las aguas funciones sin mayores contratiempos de lo contrario ya el 
estero se hubiese salido, se hubiese inundado una parte de ahí de nuestra comunidad. 
Así que eso en términos generales del desarrollo del proyecto, nosotros esperamos que el 
funcionamiento sea normal y permita inaugurarlo por allá en agosto, septiembre no antes. 
Eso en relación al tema del proyecto. 
 
Consejero, Esteban Contreras: es para agradecer las gestión de la Srta. Carolina ya 
que llego nuestra petición al Concejo Municipal con relación a que nos mandarán el acta 
de los Concejos Municipales para que nosotros que estamos trabajando en diferentas 
comisiones pudiéramos participar de cuando se trata de algunos temas que tiene que ver 
con esto y lo otro también que pidió a los concejales tener una relación mas con nosotros 
de echo con Carlos Contreras el lunes pasado tuvimos la oportunidad de estar en la 
reunión de la comisión territorial y luego pasamos a cada uno de los oficinas de los 
concejales nos atendieron la mayoría de los secretarios pero al menos estuvimos ahí 
pudimos presentarnos como tal y presentar también a nuestros colegas cada una de las 
secretarias y hablarles acerca de las comisiones que estamos trabajando y también nos 
dimos cuenta no todos trabajan en comisiones pero felizmente hay tres comisiones que 
esta semana ya nos involucraron que es la territorial, la comisión de cultura también que 
invito a la Sra. Nury a una reunión y la educación también que tuvimos poder participar.  
 
Agradecemos esa gestión y ojala que segamos así  trabajando y no se pierda esto. 
 
Presidente, Alcalde: alguna otra intervención. Bien se agradece vuestra asistencia 
 
 
 
 



*********************************************************************************************************** 
CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº06/2017     Pagina 24          

  

 
    Se levanta la Sesión. 
 
 
 
 
 Firman para constancia: 
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